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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO NÚMERO 85 

 
CIUDADANO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 38 Y 55,  
FRACCIONES II Y XXV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE  
YUCATÁN; 12, 14, FRACCIONES VII Y IX, 27, FRACCIÓN I, Y 30, FRACCIÓN  
IV, DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN, Y 3,  
FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL  
ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER  
LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL  
PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL  
SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Título Preliminar, denominado “De los  

Habitantes del Estado”, para denominarlo “De los Derechos Humanos y sus  

Garantías”, se reforma el párrafo primero y se adiciona un párrafo segundo,  

recorriéndose los actuales párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto para pasar a  

ser los párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto, respectivamente del artículo 1; se  

reforman los párrafos primero y segundo del artículo 2; se derogan los artículos 10  

y 11; se reforma la fracción XXXI y se adicionan las fracciones XXXI Bis, XXXI Ter  

y XXXI Quáter al artículo 30; se adiciona la fracción XX Bis al artículo 55; se  

reforma el artículo 74; se reforma el párrafo cuarto y las fracciones I y III del  

artículo 86; se reforma la fracción IV, se adiciona la fracción IV Bis y se reforma la  

fracción VI Ter del artículo 87; y se reforma el párrafo primero del artículo 90,  

todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue:  
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TÍTULO PRELIMINAR 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS 

 
Artículo 1.- Todas las personas en el Estado de Yucatán gozarán de los derechos  
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea  
parte y en esta Constitución, así como de las garantías para su protección, cuyo  
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos  y bajo las  
condiciones que la Constitución Federal establece. 
 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de  
conformidad con la Constitución Federal, los Tratados Internacionales de la  
materia y esta Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas la  
protección más amplia. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

Artículo 2.- Todas las autoridades y organismos autónomos del Estado de  
Yucatán, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover,  
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los  
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En  
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las  
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley. 
 

Queda prohibida toda discriminación por motivo de raza, origen étnico,  
nacionalidad, género e identidad de género, edad, discapacidades, condiciones de  
salud, social, económica o lingüística, preferencias sexuales, identidad sexual,  
filiación, instrucción, religión, ideología política, o cualquier otro  que atente contra  
la dignidad humana, y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y  
libertades de las personas. Las niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto  
de medidas que con la pretensión de ser correctivas, se fundamenten en causas  
discriminatorias o que sean consecuencia de las actividades, las opiniones  
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus demás  
familiares. 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 10.- Se deroga. 
 
Artículo 11.- Se deroga. 
 
Artículo 30.- … 
 
I.- a la XXX.- … 
 
XXXI.- Designar por el voto de sus dos terceras partes, al Presidente de la  

Comisión de Derechos Humanos y a los demás integrantes del Consejo  

Consultivo. Esta elección se ajustará a un procedimiento de consulta pública, que  

deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la Ley; 
 
XXXI Bis.- Solicitar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la  

investigación de hechos que constituyan violaciones graves de derechos  

humanos; 
 
XXXI Ter.- Requerir, a solicitud de la Comisión de  Derechos Humanos del Estado  

de Yucatán, la comparecencia de las autoridades o servidores públicos cuando se  

hayan negado a aceptar o cumplir alguna recomendación emitida por dicho  

organismo autónomo, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa; 
 
XXXI Quáter.- Analizar el Informe Anual presentado por la Comisión de Derechos  

Humanos del Estado de Yucatán y hacer público el resultado del mismo;  
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XXXII.- a la XLVIII.- … 

 
Artículo 55.- … 

 
I.- a la XX.- … 

 
XX Bis.- Solicitar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la  

investigación de hechos que constituyan violaciones graves de derechos  

humanos; 

 
XXI.- a la XXV.- … 

 
Artículo 74.- Se establece un Organismo Público Autónomo denominado  

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, con personalidad jurídica  

y patrimonio propio, encargada de la protección, defensa, estudio, promoción y  

divulgación de los derechos humanos. 

 
La Ley garantizará el carácter público, apartidista, transparente, expedito e  

independiente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, cuyo  

presupuesto no podrá ser disminuido respecto al del año inmediato anterior y se  

fijará anualmente. 

 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán se integrará por  

un Presidente, un Consejo Consultivo y el personal necesario. El Presidente  

durará cinco años en su ejercicio y  podrá ser ratificado para un período más;  

únicamente podrá ser removido durante su encargo, en los términos del Título  

Décimo de esta Constitución; y deberá presentar anualmente ante el Pleno del  

Congreso, un informe sobre la situación de los derechos humanos, en los términos  

de Ley. 

 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán estará facultada  

para conocer de quejas en contra de actos u omisiones que constituyan  

violaciones a los derechos humanos provenientes de cualquier servidor público  

estatal o municipal y formular recomendaciones públicas, no vinculatorias, así  

como presentar denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Tratándose  

del Poder Judicial, únicamente conocerá los actos u omisiones de naturaleza  

administrativa. No tendrá facultades en asuntos electorales y jurisdiccionales.  
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Todo servidor público del Estado de Yucatán está obligado a responder las  

recomendaciones que le presente la Comisión de Derechos Humanos del Estado  

de Yucatán. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o  

cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar  

y hacer pública su negativa; además, el Congreso del Estado de Yucatán o, en  

sus recesos, la Diputación Permanente, podrá requerir, a solicitud de la Comisión  

de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, a las autoridades o servidores  

públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a  

efecto de que expliquen el motivo de su negativa.  
 
Artículo 86.- … 
 
… 
 
… 
 

El Estado, por medio de sus Poderes Públicos, garantizará el respeto al  

derecho humano de toda persona de gozar de un ambiente ecológicamente  

equilibrado y la protección de los ecosistemas que conforman el patrimonio natural  

de Yucatán, basado en los siguientes criterios: 
 
I.- Las personas en el Estado tienen derecho a vivir en un ambiente saludable que  

les permita una vida digna, y a hacer uso racional de los recursos naturales con  

que cuenta la Entidad, para alcanzar el desarrollo sostenido, en los términos que  

señale la Ley de la materia; 
 
II.- … 
 
III.- Las personas en el Estado tienen derecho a conocer y tener acceso a la  

información actualizada acerca del estado del ambiente y de los recursos  

naturales de la Entidad, así como a participar en las actividades destinadas a su  

conservación y mejoramiento. 
 
Artículo 87.- … 
 
I.- a la III.- … 
 
IV.- Prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos  

humanos, en los términos que establezca la Ley; 
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IV Bis.- Garantizar el cumplimiento  del principio de presunción de inocencia, por  

el cual toda persona acusada de algún delito será inocente hasta que se  

demuestre su culpabilidad mediante un juicio; 
 
V.- a la VI Bis.- … 
 
VI Ter.- Organizar el sistema penitenciario sobre la base del respeto a los  

derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la  

salud y el deporte como medios para lograr la reinserción social del sentenciado a  

la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, al observar los beneficios que  

para él prevea la Ley;  
 
VII.- a la XV.- … 
 
Artículo 90.- Toda persona en el Estado tiene los derechos humanos a la  

educación y la  cultura. 
 
Apartado A.- … 
 
… 
 
I.- a la IX.- … 
 
Apartado B.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de  

su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El H. Congreso del Estado de Yucatán, deberá  

realizar las reformas correspondientes a la Ley de la Comisión de Derechos  

Humanos del Estado de Yucatán para armonizarla al contenido del artículo 102  

Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 74 de  

este Decreto. 
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ESTA HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL DECRETO POR EL  
CUAL EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN,  
PROMULGA EL DECRETO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA  
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN  
REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE  
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN  
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente de la Comisión de Derechos  

Humanos del Estado de Yucatán, que al entrar en vigor este Decreto se encuentre  

en funciones cumpliendo su segundo período, por única vez durará en el cargo  

hasta el día seis de julio del año 2015. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y  

normativas en lo que se opongan al contenido de este Decreto. 

 
DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  

EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A  

LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.-  
PRESIDENTE DIPUTADO LUIS ERNESTO MARTINEZ ORDAZ.- SECRETARIA  
DIPUTADA FLOR ISABEL DÍAZ CASTILLO.- SECRETARIA DIPUTADA MARÍA  
YOLANDA VALENCIA VALES.” 
 

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  

CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, CAPITAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS  
MIL TRECE. 

 
(RÚBRICA) 

 
C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
 
 
                        (RÚBRICA) 
 
C. VÍCTOR EDMUNDO CABALLERO DURÁN 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 



